
Lupes 4 de Agosto de 1862. 
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P R E C I O S D E S U S G R I C I O N . 

.—Suscritorea l'onoaot.. 
— partícula 

X c< n « dr r e a l ul m e : 

9 t i : f ranco de porte 

Ordtn de la Plaza M 3 al 4 de Jlgoslo de ItítW. 
GEFKS DE DÍA.—Dentro de la Plmvu E l Sr. Coronel Teniente 

Coronel D. Manuel Moscoso.—Para Han Gabriel. Kl Comandante 
graduado Capitán D. Francisco Hernández. 

PARADA. 1»^ cuerpos de la guarnición á proporción de sus 
lucrzas. Roñéis, ni'im. 10. fisüa de Hotpital y Provitiona, niim. 8' 
Vigilancia de compra, núm. 5. ü/icialei de ptUridlns, Batallón de Ar
tillería. Sargento para el paseo d t los enfermos, primer Kscuadron. 

De orden del Escmo. Sr. General Gobernador Militar de la 
Plaza.—Kl CoronrJ .Suraenlo muyor. Juan de Lora. 

Tesorer ía genera de Dacieuda P ú b l i c a de F i l ip inas . 

El (lia 1. de Agosto próximo, se abrirá el pago de 
laraensualitiail correspotidienle al presente mes, de to
das las clases pasivas, y á lin de que haya tiempo sufi-
cieole para que los interesados perciban sus haberes 
hasta el 9, fecha en que deberán quedar cerradas las 
respectivas nóminas, tendrán efecto los pagos en esta 
forma: 

El riia i .° los retirados del Resguardo de estas Islas. 
El 4, 5 y t>, lus de Moiilü-pio militar y político, 

gracia y alimenticias residentes en estas Islas. 
El 7, los cesantes y jubilados, residentes en estas 

Islas. 
El 8, los cesantes, jubilados, pensionistas de Monte-

pio militar v pulilico, residentes en la Pen ínsu la . 
Manila .10 de Julio de '\S(j'2.—José Codevilla. 0 

A i l m i ü U í r . i d m i iroBerAi «le tktrreaé 
DB F I L I P I N A S . 

Por el vapor-correo del estado D. Antonio Escaño 
que saldrá el martes 5 del corriente, con destino á 
Hong-kong remitirá esta Administración la corres-
pondeneia para Europa via del Istmo de Suez como 
asimismo la de Cochinchina. En su consecuencia la 
reja del franqueo y el buzón de esta oficina se hallarán 
abiertos hasta las CUATRO en punto del a p r e 
sado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Santa Cruz, se recojerán á las TRES y hasta la 
oiisma hora se admit i rán LAS CAUTAS CERTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila I.0 de Agosto de 1862. =E1 Administrador 

general, Sebastian de Hazañas . 2 

' i Curias detenidas por insuliciente frauijueo. 

ma n „,,oaauin Cancel<"3a Correo de Baldeorras 
«73 Dona Francisca Muñoz Valencia. Qe0ms' 
y* „ María del Cérmen Cádiz. 
H7fi ni' Bárl>arn Sánchez Rute. 
877 M MUG"8TÍ" Deeugis Toulo» Francia. 
87a « • 5 ? " ^ Scot London. 
| í ° M . R. p. Fr. Benito de la Pila. . . Taynbas. 

g U- Mar^oa Evangelista Camarines Sur. 
n Inocencio Rodríguez Binondo. 

' ^ H e U L * * 0 3 1 0 ^ ,8C2 ~ E 1 Administr»d^treneral, Sebos-
2 

^ecreturía de hi .Junta de Alintuiedas 
DE LA ADM1NISTRACIO.N LOCAL. 

trap-0' íisPosícíon del Sr- Director de la Adminis-
^ cion Local, se sacará á pública subasta para su re-
Púbr 611 e' mejor Posto"', el arriendo de mercados 
gres de ,a Provinc'a (le Capiz, bajo el tipo en pro-
un t '^" .a8cent'enle l'e novecienlüs pesos anuales y por 
inserí6"!0' 00,1 9uÍec*on a' P'iego de condiciones que se 

14 a continuación. El acto del remate t endrá lugar 

ante la Junta de Almonedas de la misma Administra* 
cion Local, en la casa que ocupa, calle de Palacio n ú 
mero 29, á horas diez de la m a ñ a n a , del dia 27 de 
Agosto próesimo venidero. Los que quieran hacer 
proposiciones las presentarán por escrito en la forma 
acostumbrada con la garant ía correspondiente, esten
dida en papel del sello tercero, en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate. Manila 28 
de Julio de 1862. Jaime Pujades. 

PUeyt) de condiciones que ha de servir de base ¡¡ara 
sacar á subasta públ ica , el arriendo de mercados pú
blicos de la provincia de Capiz, arreglado a l apro
bado por la Junta direeíiv i de la Adminis t rac ión 
Locul en sesión de 21 de Norirmbre de i 8 6 i y Su
perior decreto de cúmplase de 3 Enera de Í8G2. 

1 . ' Se arrienda por el término de tres años 
el arbitrio de mercados públcos de dicha provincia, 
bajo el tipo de dos mil setecientos pesos en el trienio. 

2. a Las proposiciones se harán en pliego cer
rado con arreglo al modelo adjunto, espresando en 
letra y número la cantidad ofrecida. A la presen
tación del pliego deberá acompañarse el documento 
de depósito en el Banco Filipino ó en la caja de la Ad
ministración depositaría de provincia respectivamente, 
de la cantidad de trescientos pesos sin cuyos requi-
sil,os no será válida la proposición. 

3. Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales con la mayor ventaja, se abr i rá 
licitaciun verbal entre los autores de las mismas du
rante diez minutos, transcurridos los cuales se hará 
la adjudicación al mejor postor. En caso de no querer 
los postores pujar verbalmente sus posturas, se hará 
la adjudicación al autor del pliego que tenga el 
número ordinal mas bajo. 

4. '' Con arreglo al artículo 8." de las instruc
ciones aprobadas por S. M. en Real órden de 25 
de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuar
tas y cuantas por este órden tiendan á turbar la 
legitima adquisición de una contrata, con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. ' Los documentos de depósito se devolverán, 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual se 
endosará . en el acto, por el postor, á favor de la 
Administración Local. 

6. ' El rematante deberá prestar en el término 
de diez días de adjudicado el remate, la fianza 
correspondiente, cuyo valor sea igual al de una 
anualidad del arriendo á satisfacción de la Direc
ción de la Administración Local cuando se constituya 
en ,Manila ó del gefe de la provincia cuando lo 
sea en esta. Cuando la fianza consista en fincas 
estas han de ser reconocidas en Manila por el ar
quitecto del Superior Gobierno registradas sus es
crituras por losSres. Asesor general de Gobierno y Fis
cal de la Real Audiencia. En provincias el Gefe 
de ellas cuidará bajo su responsabilidad de que las 
fincas en fianza llenen su objeto. Sin estos requisitos 
no serán aceptadas por la Dirección del ramo. En 
manera alguna serán admitidas como fianza las lincas 
de tabla ni las de caña y ñipa. 

T.1 Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del reñíate se resolverá par lo que prevenga al 
efecto la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8.a En el término de cinco días después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgar la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 

favor, para en el caso de tener que proceder con
tra él, mas si se resistiese á hacerse cargo del ser
vicio ó se negase á estender la escritura, quedará 
sujeto á lo que previene el art. 5.° de la Real ins
trucción de subastas de 27 de Febrero de 1852 que 
á la letra es como sigue. Guando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura ó impidiere que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación serán. 
I .0 Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que\hubiere recibido 
el estado por la demora del servicio. Para cubrir 
estas responsabilidades se le re tendrá siempre la 
garant ía de la subasta y aun se podrá secuestrarle 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables 
si aquella no alcanzase. No presentándose proposición 
admisible para el nuevo remate se hará el servicio 
por cuenta de la Administración á perjuicio del primer 
rematante. Una vez otorgada la escritura se devol
verá al contratista el documento de depósito á no 
ser que este formára parte de la fianza. 

9. * La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo y por tercios de año anticipados. En el 
caso de incumplimiento de este art ículo, el contratista 
perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros quince días en que debe 
hacerse el pago adelantado del tercio, abonando su 
importe la fianza, y debiendo ser repuesta, si fuese en 
metálico, en el improrogable término de dos meses; y 
de no serlo se rescindirá el contrato bajo las bases es
tablecidas en la regla 5." de la Real instrucción de 27 
de Febrero de 1852, ya citada en la condición 8. 

10. No se entenderá válido el contrato hasta que 
no recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Superin
tendente del ramo. 

11 . El contratista no podrá exi j ir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá 
á este pliego, bajo la multa de diez pesos, que se 
le exigirán en papel competente por el gefe de la 
provincia. La primera vez que el contratista falte á 
esta condición pagará los diez pesos de multa. 
La segunda falta deberá ser castigada con cien 
pesos y la tercera con la rescisión del contrato, 
bajo su responsabilidad y con arreglo á lo preve
nido en el art. 5. de la Real instrucción de su
bastas ya citada. 

12. Se prohibe establecer en las calles de los pue
blos tiendas de ninguna especie, debiendo situarse 
todas en las plazas, mercados ó parajes destinados 
al efecto por el Gefe de la provincia, siendo obliga
ción del contratista construir aquellos de los materiales 
que considere convenientes para pon M- á cubierto 
del sol y el agua los vendedores, teniendo facul
tades para cobrar derechos por cualquier puesto que 
por casualidad ó malicia se situé fuera de los sitios 
marcados. Quedan únicamente esentas del pago las 
tiendas ó puestos situados dentro de las casas. 

13. La autoridad de la provincia los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al asentista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos ausilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto; 
facilitándole el primero una copia de estas condiciones. 

14. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó co
bertizos ni tapancos mas que el asentista en el sitio 
en que se hallen situados, á no ser los dueños de 
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las casas que quieran alquilar alguna parte de ellas, 
ó alguna otra que pertenezca á corporaciones ó 
cofradías. 

i 5 . Será de su obligación tener siempre los mer
cados terraplenados con hormigón para evitar el fango 
en tiempo de lluvias. 

46. El mercado se tendrá en los dias de costum
bre en cada pueblo, sin perjuicio de que el contra
tista cobre los derechos por los que diariamente con
curran á los mismos, aun cuando no sean dias de 
mercado. 

17. Si el contratista diere lugar á imposiciones 
de multas y no las satisfaciere á las veinticuatro 
horas de ser requeridos se cob ra rán de la fianza. 

18. Kl contrato se en tenderá principiado desde 
que se comunique al contralista la orden al 
electo por el gefe de la provincia. Toda dilación 
en este punto será en perjuicio de los intereses del 
arrendador, á menos que causas agenas á su vo
luntad y bastantes á juicio del l íscmo. Sr. Superin 
tendente del ramo lo motivasen. 

19. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de res
cindir este contrato si así conviniese á sus intereses, 
previa la in lernnizacion que marcan las leyes. 

20. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio si 
asi le conviniese, pero entendiéndose que la adminis
tración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendadores, pues que todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamente el contratista. Los subarrendadores 
quedan sujetos al fuero común porque su contrato 
es una obligación particular, y da uiteres puramente 
privado. En el caso de que nombre subarrendadores 
dará cuenta al gefe de la provincia con una rela
ción nominal de ellos para solicitar los respectivos 
tí tulos. 

2 1 . Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las dis
posiciones de policía y ornato público que le comuni
que la autoridad, siempre que no estén en contra
vención con las clausulas de este contrato, en cuyo 
caso podrá representar en forma legal lo que á 
su derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia cuidará de dar 
á este pliego de condiciones y tarifa á él unida 
toda la publicidad correspondiente, á fin de que nadie 
alegue ignorancia. 

23. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum 
plimiento de este contrato se resolverá por los t r i 
bunales contenciosos-administrativos. - M a n i l a 18 de 
Febrero de 1862.— Vicente B o l t r i . 

Tarifa de derechos. 
\ . * Están comprendidos en el pago de derechos 

por impuesto de tiangue todos los tenderos de gé
neros y comestibles que concurran á los mercados. 

2.* Los barrotos ó balzas con palay, arroz ú otros 
efectos que se espenden al menudo en los embar
caderos de los rios á la vista de las plazas do los 
mercados. 

S." Todos los tenderos que concurran al mer
cado, pagarán al contratista por cualquier clase de 
objetos que lleven á vender los derechos siguientes: 

Por cada tienda que ocupe una vara cuadrada 
de terreno, un cuarto. 

Por cada id . que ocupe una braza cuadrada cuatro, 
cuartos. 

Por cada id. id . de efectos de Europa y China, 
diez cuartos. 

MODELO. 
D. F. de T. vecino de etc. ofrece tomar á su cargo 

el arriendo del arbitrio de mercados públicos de la 
provincia de Gapiz, por la cantidad de pesos, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones á que el 
mismo se refiere publicado en el núm. de la 
Gaceta, proponiendo tal fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de trescientos pesos 

Fecha y firma.—Es copia, Jaime Pujades. 2 

Por diíposicion del Sr, Direclor de la Administración Lo-
i-;d,8e sacará á pública subasta para su reñíale en el mejor 
poslor, los materiales que se necesitará i en i s obr.is del 
nuevo Hospicio de >an José e i la isla de Coiivaicscencia, 
bajo el tipo e;i progresión descendente marcado en el pre-
snpneslo v pliega de condiciones que se inserta á conti-
r.Uiuion. El acto del mnale tendrá lu¡jar ante la Junla de 
Almonedas de la misma Adminislrocion Local, en U casa 
que ocupa, calle de Pal icio núm. 29, á horas diez de la ma
ñana del día I8de Agosto próesimo venidero. Los que quieran 
hacer proposiciones las presentarán por escrito en la forma 
¡'coslumbrad i con la garantí i correspondiente, estendida 
en papel del sello tercero en el dia, hora y l i K a r arriba 
designados para su reñíalo. Manila '29 de Julio de I8G2. -
Jaimr Pujades, 

DlUGCMN DE L \ OBRA DEL NIEVO HOSPICIO EN LA ISLA DE 
CONVALESCENCIA.—l'licgo de condiciones para la tubúfUl 
de lo.i materiales (jur se necesitarán en las obras de 

dicho edificio que se calcula, podrán ejecutarte en el 
présenle año y en los tres primeros meses del siguiente: 

Condiciones generales. 
1. a Los materiales que se subagla son piedra de M i y -

cauayan, piedra de Guadalupe, cal, v rejas con sus mar
cos, divididos en las clases y cantidades que espí es i el ad-
jui.to estado. 

2. * Se admitirán proposiciones por una, dos ó mas 
CI'BPS de materiales ó por l i totalidad de las que com
pre,.de el estado. 

3. * Las proposiciones, bien sean pare ales ó de la to
talidad, se hirán con bija al tanto p § en procesión des
eo, denle de los lipos están asunados á cada maloriil . 

4. " El conlralisla ó conlr.'lisias de las tres primeras 
clases empez rán á introducir los materiales á los quince 
dias de aprobula e»U subasta, debiendo desembarcarlos en 
Ins puntos'pie se le de-knen en la isla de I Coavales-
ce ic ia . Tendrán do IcrimiiO cinco meses para introducir 
la totalidad do lo- que sub sten, arroglándngo á los po
didos q ' f eon anticipación se lea hagan. El do 11 cuarta 
clase, rej s introducirá la odiad á los Iros moses de ad
judicada la subasta, y el reglo en los tres mos.'s siguienles: 
debiendo también depositarlas en los puntos de la isla que 
ge le designen. 

•a. lí\ recibo de los mileiiales se hará después de 
desembarcados, reconociendo su calidad, circum-l :ocias y 
dimensiones; recibiendo los que estén ajustados á las b ses 
que para e da clase se es ablecen, y rechazando los que 
no lo estén. 

( i . ' Los raaleriales que no se reciban por sor defec
tuosos en cualquier concepto; deberá retirailos el con
lralisla en el término de dos dias, cuando mas al en que 
se hayan dado por malos; y no hacerlo se mandarán 
estraer por cuenta del mismo á fin de dej.r espedido el 
terreno. 

7. * Do los milei iales que sean buenos como tales admi
tidos se dará el competente recibo al conlralisla para que 
presentándose con él, le sea satisfecha la ouUdad según 
contrata. 

8. ' Los pago- se harán mensualmente, cerrándose para 
este fin el mes, el d a 26 con objeto de formar h liqui
dación y zanjar las dudas que ocurrieren antes del 30 en 
que se verificará el pago corriendo á la cuonla del mes 
siguiente los que se introduzcan después del citado 
(íia 2(i. 

9. To los los pagos de materiales se harán en pl ta 
ú oro menudo. 

10. l'ara entrar en licitación se requ ere constituir un 
doposito o,i metálico en el Banco Fspañol Filipino de Isa
bel I I , pTr valor do la dos-ava parto de la cantidad á que 
asciendan los maleriales que abrase la proposición se¿uu 
el número y precios del adjunto estado. 

• I I . Las propnsiciones se presentarán al Sr. Presidente 
de la Junti de subastas de Administra^ ion Local, en plieius 
cerrados arreglados al modelo que so insoria al lí ial , in 
dicando en el sobre-escrilo la correspondiente asigna
ción personal; no siendo admisibles, aquellos que no se 
hallen arregladas ni mismo. Estas proposicioaes se harán 
bajo la forma ^ue espresa la coodicion lerdera, tener con
cepto que no se ¡ dmilirá pliego de precios con reía ion 
á otro, sino solo I tanto p § . 

12. Al pliego cerrado de que Ir .la la condición que 
antecede, deberá acompañarse el d.icumeeto que justifique 
el depósito de que se habla en la 10, el cual acreditará 
la capacidad para licitar, quedando escluidos los que no 
presi- nten osla g irantía. 

13. Conforme vavan presentándose los pliegos de pro
posición procederá el Sr. Presidente á darlos él número 
ordinal á los admisibles, exigiendo al interesado la rú
brica en el sobrescrito. Üna vez presentados al Sr. Pre
sidente los pie.os de proposición, no podrán retirarse 
bi'jo preteslo alguno, quedando por consiguiere sujetos 
al resultado del escrutinio. 

H. A los diez minutos de presentados los pliegos de 
proposición, se procederá á la apertura y eserulinio de 
los mismos en lo» términos que prescribe la instrucción 
aprobada por Kual órden de 2S de Agoslo do IB-iS to
mándose ñola por el actuario de la Junta, y adjudicándose 
en el acto el remate al mejor postor. Si resultasen em
paladas dos ó mas proposiciones de las que sean mas 
ventajosas, el >r. Pros dente, abrirá por un corlo término 
licitación verbal entre los autores de aquellis, adjudicán
dolo al que mejore mas la proposicioa. Sino quisiera me
jorar ninguno de los que hicieron las proposiciones mas 
vontnjns .s que rosultaro i igualo», la adjudicación recaerá 
en favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número 
ordinal menor. 

l ' i . No se admitirán reclamaciones n observaciones de 
ningún género, relativas al lodo por alguna parte, el acto 
de la subasta, sino para ante la Junta de Almonedas, 
después de Celebrado el romee, solo ea los casos que 
establece el ar . 13 de la instrucción hoy vigente. 

16. Por ningún motivo admitirá la Administración 
después de aprobado el remate recia nac ones sobre la 
inteligencia del contrato M en solicitud de prórogas al 
plazo designado, pues previstos en el presente plie«o de 
condiciones todos los cisos que puedan ocurrir cualquiera 
reclamación que so enlabiará después no leiulria mis que 
i ilor.urapir y par dizar los trabajos findizada lá subasta 
el Sr. Presidente exuirá al remalanle que endose en el 
acto á favor de la Hacienda y con la esplicacion oportuna, 
el documento del depósito, devolviéndose á los demás 
licitadores ¡escoplo al rematante, los que hubiesen presen
tado al hacer sus propos clones. 

17. L i subista no tendrá efecto ni el contratista podrá 
alegar derecho de ninguna especie hasta que se llenen 
las domas formalidades prevenidas en h inslruccion v i 
gente de subastas, á cu\o Qn no so nelerá el remate á 
la aprobación de la autoridad correspondiente, la cual 

obtenida, se notificará al contratista quien afianzándose eo 
la l antid d á que ascienda la décimi p>rte del valor 
los materiales que proponiia suministrar según el número 
y precios del adjunto estado para garantí i y cumplim e to 
de la m.sma, otorgará la escritura correspondie ile feo 
virtud de la cual se cancelará el documento del depósito 
que podrá retirar; e i el tórmino do cinco dias dospuis 
do aprobado el remate los gastos que se oruinen asi en f| 
olorgamiento do la escrilura, las copias y testimonios que 
sean necesario s .c r del espediente, serán de cuerna dp| 
rematante. 

19. Solo se admilirá como fianza el depósito en dinero 
en la Tesoreiíi general ó el Banco Español Filipino de 
Isabel I I . 

20. Si á pesar de las procedentes condiciones, fáltara 
el contratista al exacto cumplimiento de lo estipulado, pro
cederá la AdminislracioQ á ejecutar del servicio por cueiiB 
y riesgo del mismo, asiendo uso de la lianza en gaiaiiiia 
y al embarco de bienes surK-iontes, con lo domas proveniilo 
en instrucción de 2o de Agosto de 1858, exigiéndole ademas 
los daños y perjuicios que por su morocidad se hubiert 
originado. 

Condiciones relativas á la calidad de tos materiales. 
1. a Los muelles y sillares de lod iS clases han de tener 

sus casas bien emparejadas, cortadas á escuadra próesi-
simamente y sin falladur.s, dol iendo ser sus dimeusionw 
mínimas las que se fijan en el estado para tad i clase. 

2. " Las piedras de Maycauayan han di' ser de las CaJ 
leras de este punto escluyendo las conocidas c on el nonj. 
bre de Malatuba ó cualquiera otra que no sea de la tv 
lidad, homogeneidad y dureza de la buena clase do piedra 
de Maycauayan que se conoce en el pa s. 

3. " Las de Guadalupe podrán ser de las canler..s de 
este pueblo ó también de las que se encuentran en U 
bertienles de los montes encima de Muntiulupa que caen 
en la Laguna y asi en el pueblo de Taguig. 

A. - La cal de oslra ó de concha á de ser perfecta rneule 
calunada sin que iparezcan conchas enturas, cenizas ó 
tierras La de piedra no ha de tener huesos de cal, oi 
• e i/as y ambas cLses deben suministrarse apagadas.— 
Manila 25 de Abril de 1862.—tíregono Venlú. 

MODELO DE PROPOSION. 

El que suscribe se comprometo á suministrar los malf 
ríales de tal y tal cl>ge, que espresa el estado publicadi 
en la Gacela d- Manila núm. co i entera sujeoion i l 
pliego de condiciones inserto en la misma para esle ser-| 
vicio y con la n b ja del tanto p § en tul clase, y tanto 
p § en tal obra. 

Acompaña el documento de depósito de pesos, OUIJ 
arreglo á la condición 10. 

DIRECCION DE LA OBIIA DEL NUEVO HOSPICIO i 
l.N \ . \ I S L a Dr. ( ON VALKSOKNCIA. 

Estado clasificailo de los materiales que ha de. comprende 
la sulxisla para las obras del nuevo Hospicio en | i 
i t la de Convalescencia. 

Caufidádéa 
.le 

material 
(|ue 

ríe subastan. 

MATERIALES. 
1.' clase de piedra de 

Maycauayan. 
Ps. Cío. 

400 

6000 
B0P00 

500 
6000 

$0000 

5000 
10000 

2 ir . 

87 
17 
10 

23 
9 
6 

19 
27 

manellas deMaycaua\an de 30 20-15 
puntos el ciento, 

sillares de id. de 28-11-10 id. 
id. de 22-11-10 id. . . . 
2." clase de piedra de Guadalupe. 
mnedes de 30 20-15 id. 
sillares de Gu -.ddupe de 28-11-10 id. 
id. id. ordinarios de 22-11-10 id . . 

3.'' clase de cal. 
cávanos de cal de ostra id. 
id. de cal de piedra id. . 

•í.* clase de rejas. 
rejas de hierro para baños de i por 

7 1(2 piés compuestas de 8 varas de 
cuadr.idillo do 10 lineas y dos made
ras ó alrávesafios de 1 pulgada de 
grueso, puestas con sus maivos con 
orejas de molave ó yacal de 3-l |2 por 
2-l |2 puntos de escuadría. . un . 

Manila 25 de Abril de 18G2.—Gregorio Yerdú.—^ 
copia, Jaime Pujades. 

&mmmmm% mmmm 
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D . Francisco Luis Vallejo, Alcalde mayor segu"* 
por S. M . de. la provincia de Manila y Juez de p"' 
mera instancia de la misma, etc. 
Por el presente cito, IIHIUO y emplazo a Antonio S* 

villa, soltero, natural y vecino del pueblo de NaVOl•,' 
de 36 años de edüd, fundidor de oficio, pura que 
el lérmino de 30 dias, contados desde esta fecha se p'Jj 
senté en esta Aloaldl i ó en la cárcel pública de 
provincia, á fin de contestar y defenderse de los csrfj 
ique contra él resultan en la causa núm. 1499 "L 
Instruyo por incendio frustrado; pues de hacerlo 
o oiré y administraré justicia y en otro caso 911 ^ 

ciaré bi causa en su ausencia y rebeldía parándole 
perjuicios consiguienies. yj 

DaHo en Binondo arrabal de Manila 24 de 
de 1862 Francisco Luis Vallejo.—Por mandad0 | 
S. Sria., Pedro M . Consunji. 
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